
 

 
 

JUNTA ELECTORAL “PRO PROPUESTA REPUBLICANA” – ORDEN NACIONAL 
Resolución N° 3 

 
Buenos aires, 16 de enero 2024 

 
 VISTA: 

 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los miembros de la Junta Electoral de “PRO 
Propuesta Republicana” – Orden Nacional.  
 
 CONSIDERANDO: 

 

Que que en atención a que se solicitaron los padrones de afiliados de cada distrito, 

y no habiéndose recibido al día de la fecha la totalidad de ellos, aun faltando los padrones 

de los Distritos Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Formosa, Misiones, San Juan y Santa Fe, 

se debe realizar, por razones de fuerza mayor, la reprogramación del Cronograma 

Electoral. Que atento a ello, y a lo informado por el Consejo Directivo en virtud de esta 

situación.         

 
     LA JUNTA ELECTORAL 

      RESUELVE 
 

 
Artículo 1°: Aprobar el cronograma electoral con las pertinentes prórrogas de los plazos 

que se encuentra como Anexo I. 

 

Artículo 2°: Aprobar todos los actos llevados a cabo hasta la fecha, y declararlos como 

válidos. 

 

Por último, se dispone que se arbitren los medios a fin de informar y publicar la 

Resolución N°3 junto al Anexo antes mencionado en la página web 

https://pro.com.ar/elecciones-internas/ de conformidad con el Artículo 13 de la Carta 

Orgánica. 

 
CLAUDIO ROMERO 

 

 

 

https://pro.com.ar/elecciones-internas/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


